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NUMERO 1.941

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCIIAA

DELEGACION TERRITORIAL DE ECONOMIA,
INNOVACION, CIENCIA Y EMPLEO
SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS

EDICTO

Resolución de la Delegación Territorial de Economía,
Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por la que se
autoriza la transmisión de la instalación eléctrica que se
cita. Expte. núm. 3401/A.T.

De acuerdo con el anuncio de esta Delegación Terri-
torial, de fecha 11 de diciembre de 2015, núm. 5 de 11
de enero de 2016 y cumplidos los trámites reglamenta-
rios ordenados en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre,
del Sector Eléctrico y el Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las Actividades de
Transporte, Distribución, Comercialización, Suministro,
y Procedimientos de Autorización de Instalaciones de
Energía Eléctrica esta Delegación Territorial es compe-
tente para resolver lo solicitado, de conformidad con lo
dispuesto en el Real Decreto 1091/81, de 24 de abril y
Real Decreto 4164/1982, de 29 de diciembre, por los
que se traspasan funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado a la Junta de Andalucía, en materia de
industria, energía y minas; todo ello en relación con los
artículos 49 y 58.2.3º de la Ley Orgánica 2/2007, de 19
de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para
Andalucía; de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto
de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepre-
sidencia y sobre reestructuración de Consejerías; el De-
creto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la es-
tructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa
y Comercio; el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el
que se regula la organización territorial de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, modificado por el De-
creto 304/2015, de 28 de julio.” ha resuelto Autorizar la
transmisión de la instalación eléctrica que a continua-
ción se reseña:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.,
con domicilio en Granada, C.P. 18012, calle Escudo del
Carmen, núm. 31 y CIF: B-82846817.

Propietario: Fernando Fernández García
Características: línea aérea de MT de 20 kV y centro

de transformación intemperie de 50 kVA, sita en Ctra.
de Almuñécar a Suspiro del Moro km 47, t.m. Otívar. 

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico, y el art. 133 del Real Decreto 1955/2000 de
1 de diciembre.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa
y Comercio en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la notificación de este acto, de conformidad
a lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999 de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Granada, 23 de marzo de 2016.-El Delegado Territo-
rial, fdo.: Juan José Martín Arcos.

NUMERO 2.040

DDIIPPUUTTAACCIIOONN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

CENTRO DE ESTUDIOS MUNICIPALES Y DE
COOPERACION INTERNACIONAL

Resolución del Vicepresidente del Centro de Estu-
dios Municipales y Cooperación Internacional por la
que se convocan los Premios CEMCI en su III Edición

Extracto de las Resoluciones de 22 de enero y 18 de
marzo de 2016, del Vicepresidente del Centro de Estu-
dios Municipales y Cooperación Internacional, por las
que se convocan los Premios CEMCI en su III Edición

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b
y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de
Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans): 

a) Beneficiarios: Podrán participar en la presente con-
vocatoria, en las modalidades A y B, tanto personas indi-
viduales como equipos de trabajo conformados al
efecto. 

b) Objeto: Premio y mención especial en cada una de
las siguientes modalidades: 

A) Premio “Prácticas Municipales Exitosas. 
B) Premio “Investigación científica avanzada de la ad-

ministración y el gobierno local” 
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